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Ima  do inora pofirán haberle reaitiecdo el importe 
gw yira poDial u o.¿o medio.

rodos Xs »b pagos se 'rerifícarMa
?» depositaría de Fondos Provinciales 

. (Diputación Provincial) .
;..snf r ítaeTOS que w reclamen deepuée de tranaca. 

f • ¡4«i tuairo día* desde su publicación sólo se ser- 
Itáa el precio de venta, i>. sea a S’s® ptas. los dri 

lili tórnente; 0'75 ptai., loe dtd alo anterior, y de
t . . aflo», una pec-ctl.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linca o tracción que ocupe cada annnei* 

• documento’ que se insérte, l'sl pesetas. Al origincJ 
scompifiari un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tatas provinciales de 0’25 ptas. por cada insercióos.

Loa derechos de publicación de números extraor
dinarios y euplcmenios serán convencionales de acuer
do con Ja ^ntidarl o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al pago, *6lo i* iwxtrterfca 
previo abono o uando haya persona en la capital que 
-raponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por olcio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar • 
del Bo l e iik respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje»- 
piar, que se solicitará en d oficio de remisión dai 
original, los Centros oficiales.

XI Bo l x t ix Oj ic ia l  so hala de venta en la I» 
prenta del fíogar PíonateHí.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

gim PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Jtaxodlsíeairate que Itv icfiore-. Alcaides y Secretarios reciban 
2 3oxwnii. Ov íc ia i. dispondrán que se fije un ejemplar en 

j litio da «Hitumbre, donde permanecerá ha-.-ta e! recibo del si 
St’iiarte,

1 seSores Secretarios cuida» An, bajo su más estrecha respon- 
■. rJidad, de conseivar )'>a nómeres de este Eoumx, oohccionadu 
rAíoadamente pera cu cucuadernhción, que debe.-», vitrifícame al finid 

«Ir  Md» eemeetra.

Lm ieym oMigan en la Península, islas adyaceatec, Canariut } 
i'jH'ltoiioT de Africa uujetea h la legislación peninsular, a loa Trióte 
¿Ge de ru promulgación, ai en ellai no ae diapusiese otra cosa. (Cf- 

civil). . •
las disposiciones del Gobierno son obligatorias perú la eapitai 

B provincia desde qne se publican oficialmente en ella, y detid* 
cuatro ¿las después para lea pueblos de la misma provinaia- 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Gobierno CIt ü de le provincia 
de Zaragoza

Scvicio Provincial de Ganadería
•i -------- ■ 1 -- -

Núm. 3.767
Habiéndose presentado la epirobtia de malí rojo 

“i -el ganado exi-stieintr e'n él1 término municipal 
ele Maella en cumplihii^nto de il'o prevenido ^n el 
íttículo 21 del! vigente Reglaimiento de Epizootias 
de 26 He septieinbre de 1933 (“Gaceta” del 3 de 
Octubre).; sé díed'ara oGoíallmeinte ’didha enfer
medad. ' ‘

Los animales atacados se encuenlt'ran en eü cas- ' 
co de la población, señalándose corho ‘zona sos
pechosa una faja de1 terreno de 500 metros al\- 
rededer -de la zona infecta, como zona infecta to
do el1 ca'sco He illa población; y zona de inmuniza
ción otra, faja de terreno de igual* anchura alrei 
dedor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adopta
bas' son las comprendidas ien los artídulbs 10, 202, 
203 y 204 cbel mencionado Reglamento, y lias que 
deb/n ponerse en próctícá las señaladais en los ci- 
t'ados. artículos.

Zaragoza 18 de septiembre de 1943.
- El Gobefnador civil, 

" francisco Sáenz de Tejada.
_ . . * ♦ ♦

SECCION TERCERA
Núm. 3.740 ,

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Amillaramient®
En cumplimiento dé la regla 6.* de las instruccio

nes dictadas por Orden ministerial de 25 de junio de 
1943 (Boletín. OficÁal del Estado del 28 de junio) para 
la inspección del tributo en los municipios sometidos 
al régimen de amíllaramiento o Registro fiscal, esta 
Excma Diputación publica la siguiente tabla de va
lores, remitida por la, Dirección General de Propie
dades y Contribución Territorial, con los promedios 
máximos y mínimos por hectárea, de terrerto y cabe
za de ganado de la provincia, para que durante el 
plazo de un mes, a contar de la fecha de su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan 
concurrir a la información los Ayuntamientos inte
resados, las entidades agrícolas, forestales o pecua
rias y los particulares que lo deseen.

Las impugnaciones, que deberán ser presentadas 
ante esta Corporación, es preciso vayan acompaña
das de la mayor cantidad de datos y cifras y razo
namientos que avalen la reclamación o informe que 
'se formule contra los expresados promedios.

La Diputación Provincial dispondrá de un plazo 
de quince días para recopilar los informes recibidos 
y proponer lo que estime pertinente, devolviendo la 
tabla de, valores a la Delegación de Hacienda con 
toda su información. , .
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Pqr la Delegación de Hacienda se informará su 
vez, y se elevará el expediente a la Dirección Gene
ral de Propiedades y Contribución Territorial para 
que ésta adopte el acuer lo que proceda.

En benefiaio de los municipios afectados, se enea- 

rece-el mayor celo c interés en el cumplimiento de 
esta tramitación, teniendo presente que el plazo men
cionado es improrrogable.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1943.—El Presidente 
de la Diputación, Eduardo Baeza.

(Tabla a quo te refiere la presente circular)

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

PROVINCIA DE ZARAGOZA

i

SERVICIÓ DE AMILLARAMIENTO

INVESTIGACION DB LA RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA

TABLA DE VALORES con los promedios máximos y mínimos por hectárea y cabeza de ganado;

CALIFICACION DE CULTIVOS
VALOR EN VENTA

*_____ ____________  ___

VALOR EN RENTA

-7—_ ;
BENEFICIOS LIQUIDO 

IMPONIBLE

Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo MínimoY APROVECHAMIENTOS

1.
Ciiltivos de regadio 

Hortalizas.............................. 45.000 35.000 1.350 1.050 2 074 818 3 424 1 868
2. Ocrea les y otros ........... 19.000 6 000 760 240 468 156 1.228 .396
3. Frutales: n.) Olivo............... 11 500 4 000 575 200 297 92 • - 872 292

/?) Villa................ 4 30 2.600 240 130 540 • 170 780 300
J c) Otros frutales. 29.375 10.000 1.175 400 1.509 468 2.684 868

1
Cultivos de secano

Cereales.................................. 2 150 350- 86 14 94 14 180 28
2. Viña........................................ 3.500 800 175 40 473 64. 648 104
3 Arbolado: a) Olivo.............. 4.400 1.800 220 90 148 50 368 140

6) Almendro.... 4.000 1.000 200 50 528 • 42 728 92

1.
Montes

Alto frondoso ai Arbolado 12.000 1.500 480 60 64 ' 52 , 544
" 1 

112
¿?) Cañas.......10.000 2.000 400 80 300 56 700 13Ó

9. Pinares: ai Pino silvestre,.. . 1.200 750 48 30 6 2 54 32
b>' Pino carrasco.. 1.000 200 40 8 32 8 72 16

3. Bajo matorral.......... ............. 1.000 /100 '40 4 36 ' 4 76 8
4- Adehesado....... . .................... 1.200 200 48 8, 12 1 4 60 12
5. Rasos o puro pasto.............  ■ ■ 350 75 14 . 3 6 1 20 4

' 1.

GANADERIA

Ldbor
Vacu o.................................... » » »

y Caballar.............. . ................. 10.000 6.000 400 240 188 128 588 368
3. Mular...................................... 8.000 5.500 320 220 116 88 436 308
4. Asnal .. .. ............................... 1.500 750 60 30 72 10 132 40

1.
■ Granjeria 

Vacuno de leche..................... 4.500 3.000 180 120 276 80 456 200
2. Caballar...............................  • » » » > > » »
3: Asnal............................*........ > » » > » - . » »
4- Lanar...................................... 200 120 8 ' 5 8 3 16 . 8 '
5. Cabrío................. . ................. 500 300 20 12 . 36 10 .56 22
6.' Cerda de cría........................ 1,200 ' 975 48 39 210 117 288 156

Madrid, 30 de agosto de 1943.-El Director general: P. D. R., Pando.

• ' ‘ / L
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BOLSIN OFltíAE

Núm. 3.773 bi» .
CIRCULAR NUM. 135

EstMd* próxima la entrada en vigor de la se
gunda Cartilla individual de racionamiento, se recuer
da a los señores Alcaldes Delegados localies que el 
corte de¡ los cupones de las mencionadas cartillas, por 
líos industriales de cada gremio, es obligatorio para 
efdctuar la entrega de los artículos intervenidos que 
se racionen, según las "normas para la implantación 
y uso de la cartilla individual de racionamiento", 
publicadas en el "Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 94, de fecha 27 d? abril del año actual. Dichos 
comeitiantes deberán hacer entrega de los cupones 
cortados a las Delegaciones locales nespectivasll comó 
liquidación de los artículos recibidos para el racio- 
¡namiento, y éstas deberán guardarlos, a disposición 
ee ceta Delegación Provincial, como justificación de 
lite asignacience hecha» para el abastecimiento de la 
lectdidad.

Zaragoza, 22 .de septiembre de 1943. -— El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios provinciales de 
Abastecimiento» y Transportes.

Comisaría General de Abastecimientofi 
, y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Inscripción de cartillas individuales (segunda 
. etapa) en panaderías’

Es ebligatoT^a la 'inscripción de todas Tas carti
llas indiviti*ual'es (segunda etap/a)' en las panade- 
r.a>.% lo mismo ciuan’dp se trate do personas con 
derecho a racionamiento, cQimo si se trata de' per
sona» con reserva- de harina por ser productores. 
• Esta inscripción se efectuará en todo caso du
rante Tos días 24 al( 30 def Tos comientes, dado por 
supuesto que anteriormente a las fechas 'S-eñala- 
das se ha hecho la inscripción ¿1c1 todas las carti- 
)1?s en los estjaHecirnient'os prívele dores de “Car- - 
iíe” y "ultramarinos”.

Forwfl df las carfiJIas '
pa.nad rías

Persona» sin reserva de harina:
Las cartillas individuales de racionamiento de . 

adultos e infantiles 'serlán inscriTtás por los titula- 
'es o cabezas de familia en las panaderías 'en los 
c ua» señafedo's anteriorlmi.erate, para Ib cual debe’- 
r'n presonítar el -“bollletm ¿|e! inscripctón” de pan 
l : M'o - a: la ^ant'ilia y debidaipente rell-enado eh ej 
•ci^abledimentó provieiedor. ■

Pereonas- don reserva de? haríina: . .

(Presentarán el "bolletín de íniscrilp'ción” y la 
cartilla en el -establlecimiento que, se suministren 
¡•ciúalmente o en la panadería más próxima a su 
'domicilio, en: el caso de que se fabrique 'el pan por 
prodedilmiento doimié'stico. ' .

Teniendo en cuenta que sin cupones d? ppn na 
es válida 'la cartilla para utilizar tos servicios <\*e 
establee Montos colectivos (hoteles, fondas, pen
siones, restaurantecasas de com^cl^is, etc.), los 
reservistas de harina habrán del indicar al dorso 
del "boletír de inscriptúión’’ si dieáean disponer 
d.p alguna, varias o todas 'las tiras de cupones í 
(pan), en cuyo caso ell par.adlero habrá d'e deiducir- 
les la candc’ád proporcional'de- harina que corres
ponda según el módulo 1.400 gramos de harina 
por tira semanal de cupón I.

Cuando d interesado no desee cupones o no in
dique expresamiente su deseo en e'1 Uorsó del "bo
letín ¿e inscripciión" 911 industrial pan adero viene 
obligado a cortar la, totallidad de fe cupones 1 de 
k- cartilla 'correspondiente.

Toda lartilla indrvildiuaV qjué en los pia-ziois indi
cados no se haya inscrito en los esitabilecimielntcs 
proveedoreis de, “carne", “pan y untiainaii- 
nos”, o en el caso dd que su titular tenga resei va 
de harina, será nplTa e inválida a todos los efüctos.

.4 ¡os Alcaldcs-DdlegadosVlocales •

Toldos H'os Aicaldes-Dellegados Tocalids de Abas
tecimientos y Transpor:e6 debdrán ajustarse, a lo 
prevenido en las •precedentes instrucciones y 'e'íec- 
tuar los servicios que tienen ehicomeindados dentio 

1 e los plazos señalados.
Zaragoza, 23, ¿e septiembre de 1943. — El Go

bernador ci'vi’i, Jefe de los Servicios ErohÁ^iai # 
de Abastelcimilentos iy Tran'sportés.

. Núm. 3.765 .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmdrtaí
Ciudad de Zaragoza •

Hasta las doce'horas y inedia del día 4 del próximo 
mes de octubre, se admiten proposiciones con el fin 
de contratar, mediante nuevo concurso abreviado,' las 
obras de demolición de la casa número 4 de la calle 
de Santo Dominguito dé Val.
E Las condiciones de esta licitación se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal, (Sección de Fomento) 
durante los días hábiles y a las. horas de oficina.

La fianza provisional necesaria para tomar parte en 
el concurso abreviado de que se trata asciende a la 
cantidad de 500 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 22 de,septiembre de 1943.—El Alcalde- 

Presidente, Francisco Caballero.—Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario accidental, Carmelo Zaldívar.
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Núm. 3.745' ■

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio

D. Mariano Mi¿3endo Monneal, en nombre <?e 
Granja Agricoda Santa Inés, con domi'ciWio 'en ‘epta 
capital (calle de'l Coso, <n^|m. 56), solicita se lie 
<_-orgne ‘la autorización correspondiente para esta- 
L ecer una línea de tiansporbe dej energía eléctrica 
a alta tensión, que, partiendo de la ya existente 
parfa e? suministro dei Alagón, propiedad de “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., termine en 
la subestación de transíormáción instalada en la 
Cranja Agrícola S^nta Inés. ■

La linea tendrá una longitud de 4 kilómetro», 
cruzando la línea férrea dej Zaragoza a AUasua en 
su punto kilométrico 25’925 y el río Ebro, desarro
llándose toda ella- dentro de] término municipal 
<?e Alagón. ¡

La potendin a transportar será de 75 kilovatios 
a una tensión de 5.000 voltios, con corriente) alter
na die 50 períodos por segapdo.

El peticionario Solicita Ja declaración de utilidad 
pública sobre las óbi-as comprendidas en el proyecto 
correspondiente a los efectos de imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente, sobre los te
rrenos tanto de dominio público como de dominio 
privado, que figuran en la na*ación siguiente.

Relación de propietarios de los terrenos ocupados 
por la línea

. Término inunicipaí' Alagón

Herederos de Cesáreo Casabona.
El Patronato de Alagón.
Julián Cuartero.
Manuel' Latorre.
Viuda de Blasco.
Francisca Par roque.
Arturo Guillen.
Manuel Latorre.
.Heredero de Melchor Afqué.
Soibrinos de Melchor Arqué. ,,
Justo Gascón.
Manuel Latorre. .
El mismo.
Viuda de Blasco.

• Luis Val.
Antonio Par roque.
Viuda de Mariano Murillo.
Herédbros de Otal.
Arturo Quillén. .
Pilar Albados.

Andrés Latorre.
Francisco^ Satué Pdayo.

Lo que se hace público para que en d placo de 
treinta días, a contar de la publiicación de este anun
cio en el ? Boletín Oficiali” de la provincia, puedan 
presentar redamaciones los que lo estimen* conve
niente, quedando el proyecto a disposición del pú
blico en las ofifcinas de esta Jefatura de Obras Pú
blicas (Sección de Fomento), durante las horas há- 
bil*es de despacho.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1943. •— El Inge
niero-Jefe/Pascual de Luxán.

* * *

Núm. 3.743

Concurso para la ejecución da las obras de [ensan
che y. ricparac'i.ón con macadam-cemento di* los ki
lómetros 2 y -ó del cambio comarcdl de Gallur a 
Sangüesa. ,

El1 proyecto, pliego de condiciones particulares y 
económicas y modelo de proposición se hallarán a 
disposición del público en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza (Sección de Fomento), durante 
las horas hábiles de oficina.

l^is obras a que se refiere til concurso son las si
guientes :

2.280 500 metros cúbicos de terraplén, a 4’67 ^>e- 
setas, 10.649’94 pesetas. .

Una tajea en el kilómetro 3, Hm. 1A 2.|833’75 pe
setas.

2 .000 metros lineales de ensanche del afirmado 
para cimiento diel macadam-fcemejnto, a 101'60 pe
setas el metro lineal, 21.200 pesetas.

13 .000 metros cuadrados de pavimento de maca
dam-cemento, a 10’50 pesetas, 136.500 pesetas.

Importe de ejecución material, 171.183’69 pesetas/ 
Aumento de 30 por 100/51.355'11 pesetas.
Suma, 222.538'80 pesetas.
Aumento del 8 por 100 de administración pese

tas 17.803’10.
Total, 240.341'90 pesetas.
I^a apertura, de pliegos se verificará ante Notario 

■ en las oficinas antes citadas, a Jas, doce treinta horas 
dej día 4 de octubre de 1943, admitiéndose pro¡jx>si- 
ciones hasta las doce horas de] ntismo día.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1943. — El Inge- 
«Íero-Jefe, Pascual de Luxánj

süi C C 1 ¿F N~8E-X t "a ...
AZUARA Núm. 3.733

El día 9 de octubre próximo, a las doce horas, se 
celebrará en la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde'o Concejal delegado, subasta pública
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de pastos del monte «Blanco», de este término, para 
ei año forestal de 1943 44, bajo el jipo y pliego de 
condiciones económicas y facultativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria municipal.

De quedar desierta, se celebrará la segunda el día 
11 del mismo, a igual hora, en la misma forma y con
diciones que la primera.

Azuara, 20 de septiembre de 1943.—El Alcalde’ 
L. Baquero. '

ALHAMA DE ARAGOIN Núm. 3.724
En virtud de lo dispuesto en efli vigente plan de 

aprovechamientos iorestaies concedidos en los mon- 
íes de utilidad pública de la pertenencia de este 
municipio para el año 1943 a 1944, y con sujeción 
a los pliegos de. condiciones facultativas y económicas 

• que se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, eL día 30 del presente mes de sep
tiembre, a las horas que abajo se, expresan, se cele
brarán en esta Casa IConsistoriál, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal enxquien delegue, 
subastas para la adjudicación de i’bs aprovechamien
tos de pastos, según se detallan: / .

Diez de ¡a mañanad Monte •‘Carragodojos”; pas- 
tds para 100 reses lanares y 10 cabras, bajo el tipo 
de tasación en alza de 1.300 pesetas anuales.

Diez y media de Ja mañana: Monte "La Muela" : 
pastos para 200 reses lanares y 10 cabras, bajo el 
tipo de tasación en alza de 2.300 pesetas anuales.

Once de la mañana : Monte 'Serratilla”pas
tos para 90 reses limares y 5 cabras, bajo el tipo de 
tasación en alza de 1.050 pesetas anuales.

Once y media de la mañana: Monte “La Hoya”; 
pastos para.200 reses 'lanares y 20 cabras, bajo el 
tipo de tasación en alza de 2.600 pesetas anudes.

En caso de quedar desiertas estas subastas pri
meras , por1 falta de licitadores, se celebrarán otras se
gundas <<1 día 11 ¿'2 'octubre próximo1, a las mismas 
horas, en el mismo local y bajo di: mismo tipo y con
diciones, siendo die cuenta de los rematantes los gas
tos que ocasione la formación de este expediente, así 
como la inserción de anuncios.

Ahama de Aragón, 20 de setiembre de 1943, _ 
El Alcalde, J. Corrales.__________________________ .

* * *
En virtud de lo dispuesto en el vigente plan de 

aprovechamientos forestales concedidos en los mon
tes de utilidad púb-tca de Oa pertenencia de este 
municipio, para d año 1943 a 1944, y con sujeción 
a los pliegos de condiciones facuUtativas y. económi- . 
cas que se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el día 30 del actual mes de slep- . 
tiembre, a las doce ddll día, se celebrará eií cffa Casa 
Consistorial, bajo Ja presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, subasta pública para 
Ja adjudilcación dti aprovechamiento de 400 metros 
cúbicos de piedra del monte denominado "Carrago- 
dojos”, bajo el tipo en alza de la cantidad de 1.200 
pesetas anuales en que ha sido tasado.

• IÉ|n caso de quedar desierta ésta primera subastá* 
por falta de licitadores. se celebrará otra segunda ¡el 
día 11 de octubre próximo, a Ja misma hora, en el 
mismo Ideal y bajo el mismo tipo y condiciones, sien
do <k- cuenta del rematante los gastos que ocasione 

h formación de este (expediente, así como la in
serción de anuncios.

Albania de, Aragón, 20 de septiembre de 1943. — 
El Alcalde, J. Corrales,

Núm'. 3.712
A contar quice días del' en quS aparezca publi

cado este anuncio en ,el "Boletín Otieiali” de la 
prk Vincia, y bajo ;]/a presidencia 'del señor Alcalde 
o í oncejál en quiien deliegue, con sujeción al plie
go de conWoneis, inserto .en el “Bolietín Oficial” 
extraordinario dej 6 ¿'e los corrientes, tendrá Ju
gar la subasta pública ddl aprovecjhainiiiienío dé 
pastos para él año-forestal 1943-4-1 d los montes 
dé éste' término■muricipar que a continuación se 

. expresan i .
A) 181.— ‘‘Déhcisa Carbonera”.
B) 182.-—Nucdtra péñora de Orrios”.
C) 183.—‘‘Opaco Idé la Fraya”.
D) 184.—“Opaco dd Paniijagua”. '
E) 185.—“Opacoi de Ponz”. .
F) 186.— “Opaco dé Puildemúlo”.
G) 187.—“Qpaco dei Puidebrio”. >
En estos montes peerán pastar 2.000 lanar, s, 

.00 cabríos y 30 tmayo-es; tasación total, pese
tas 24200. >

De' quedar desierta esta primera subasta, se cei- 
lebrará la segunda, bajo las milsmas condicio
nes, a los ocha días de celebrada Ja primera.

Biel, 20 de scptiamibre dle 1943. — El Alcalde,. 
Amado M'ínguez.

ENCINACORBA Núm. 3 755
El día 29 del mes actual, a Jas diez horas, tendrán lu

gar en la Casa Consistorial las subastas de los aprove
chamientos forestales.que a continuación se expresan, 
las cuale8_se celebrarán con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hallan dé manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. .

Pastos '
Monte «Carracodos» y «Valdepuerco», 600 cabezas 

lanares; tasación, 6.000 pesetas.
Lefias

Monte «Carracodos» y «Valdepuerco», 300 estéreos 
de gruesa y 1.000 de menuda; tasación, 2.700 pesetas. 

- Si no hubiere postor de alguna de las subastas, se 
celebrarán otras segundas, en el mismo local e idénti
cas condiciones que la primera, el día 9 del próximo 
octubre. '

Encinacorba, 20 de septiembre de 1943.—El Alcal
de, Alejandro Palacios..

FUENCALDERAS Núm. 3‘713¡
A contar quince días deil en.qué aparezca pu

blicado este anuncio en el “Boletín Oficial” ¿’e la 
provincia, y bajo la pr^/dencigi del señor AJtal- 
de o Concejal en qluien ddegue, uon sujeción al 
l’ frégo de condiciones insertó én di “'Boktín Ofi- 
c al' extraordinario de fecha 6 d|e Jos corrientes, 
tenídrá lugar Ja subasta, pública d-e Hbs aprove
chamientos de pastos para el' año forestal de)1943- 
1944 de los montéis de este término municipal que 
a continuación se expresan:' - . -
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A) 189.—"Artaso”, “Hoyas”, etc. • 
B) 190.—“Mónte Alto”.
( ) 191.—-“Mont-e l^ajo” y “Siviella”.

En estos montes podrán pastar 1.400 lanares y 
100 cabríos ;• tasación total, 17.000 pesetas.

De: cpredar desierta esta primera subasta, se cie- 
Jiebrará una segunda, con las mismas 'condiciones 
que la anterior, a los ocho idías de celebrada Ha 
primera. ■

Fuencalderas, 20 d- septiembre de1 1943. — El " 
A.caNde, Francisco Basteros.

. LORBES Núlm. 3.721
E¡ día 30 dell actual, n '¡as diez horas, se' cele'- 

b:ará en la Casa Consistoriall lía primera subasta " 
para ‘La Enajenación d.^ los pastos de los montes 
< enominados “Gabarre”, “Ainsal-Balbuena” y 
'Gabarre", para El año forestal de 1943-44, para 

1 200 cabezas Ide ganado Tarar y 60 de dabrío, bajo 
la tasación, entre todos los Imontes, de pesetas 
13.800. . '

El mismo !d|ía, a las doce horas, se celebrará 
también la primera subasta para ¡la enajenación 
de 325 árbolH de la díase de pino, en el monte 
"Er Seca!”, que cubican 130 metros da madera, 
concedidos en aprovechamiento pira eli año fo- 
tcstal de 1943-44, bajo d tipo de slubasta de pese
tas 7.910.

Además será por cuenta de los rematantes el 
hago de las cantidades correspondientes por dere
chos ide entrega, señallamiientos, recbnocimicnto 
final, etc.

De no haber postores en e'sta primera subasta, 
se-celebrará la segnmlda el día 4 de octubre próxi
mo. bajo las mismas condiciones.

Lorbés, 17 de septiembre de 1943.^-Ell Alcalde 
accldientat. Gabriiell Orduna'.

MUNEBREGA Núm. 3.757
El día 9 de octubre próximo, a las once horas, se ce

lebrará en la Casa Consistorial la subasta de los pastos 
d 1 monte «Blanco», núm, 69 E> del Catá'ogo de los 
públicos, bajo el tipo de tasación de 5.820 pesetas y 
con sujeción al plan de aprovechamientos del Distrito 
Forestal de Zaragoza.

Munébrega, 22 de septiembre de 1943. -El Alcalde, 
-Miguel Gormedino.

PANIZÁ Núm,. 3.756
EK día 30 del níes acAial, a las horas que se in- 

• .icarán, telndrán lugar ;n. la Casa 'Consistorial las 
subastas de los aprovechamientos forestalle's que 
a continuación se expresan, las cuales ceílebra- 
ráb con arreglo a Tos pliegos de 'cqndicioin'eis que 
<íe hallan de manifi'esto en la Secretaria del! Ayun
tamiento: '

Pastlois deil hnonte "Ntirestra Señora delll Agui- 
lar”, nániero 120 dell Catálogo, para 360 cabezas 
de lanar: tasación 2.250 pesetais., por 'eT año fo
restal 19f43-44. a lias docd horas.

Leñas del monte “Nuestra. Señora del A.gu,i- 
!ar”. númierq 120 íde] Catálogo, 300 estéreos de 
gruesas y 1 000 del menudas; tasación, 2.700 pese
tas. a las trede* ho -as.

• De no halbcr p'oistores en dichas suba-sitas, se ce- 

lerrarán las segundas el día 11 de octubre próxi
mo, a -as mismas horas, con los mismos tipos y 
condlic’une's

Los fastos que ócaísione Ta formación del expe
dientes. y celebración de dichas subastas, así colmo 
eli a-nur^clo en el' “Boletín Oficial”,' correrán a 
cargo je Tos 'nematantes.

Pan iza, 20 de septiembre de 194-3. —,F1 Alcal
de. Vicente1 MoTiner.

PO’MER " Núimi. 3.752
El día 5 de octlubre próximo, desde las diez ho

ras de su mañana, tendrán Tugar en la Casa Con
sistorial' de esta villa, bajo Ta presidencia de1l señor 
A’calllde o Concejal en qu?en delegue, Has subastas 
de Tos aprov^'-ih a mantos forestales con arreglo a 
los pliegos de condiciones que se hallan de mani- 
ñ^sto en Ta Secretaría del Ayuntamliento. siendo 
üe cúeinta del rematante los gastos de (fstle 
anuncio:'

Monte 45. “VaMepero” : aprovechamiento de 
leña's. _

Idem. 46. “VaTdepuertas” : id. id. id.
Monte 41. “D?hes’lla” : aprovechamiento de 

pp/stos. .
Idem 42. “Matailospajares” : ki. id. id.
Tdeim 43, “La Umbría y gT Solano” : id. id. id.
Tdbm 44. “Valde'mu'ert'os” : id. íd. id.
Idem 45, “Valdep'ero y Campol'ueng'o” : id. íd. . 

ídem'.
Idem. 46, “VaMeouertas” : íd. íd. íd.
Caso de quedar defeTertas. se celebrarán segun

das subastiaS el día 10 de octubre, bajo las mis-mas 
''¿.nldicPones, tipo, hora y local.

Pomer, 18 de septiembre de 1943. — El' Alcalde,’ 
legible)'. ,

Js-WílRBTiUClóK

, Requisitoria»
Bajo tjptrcibwtento de ser declarados rebeldes y de inctr- 

rrir en las demás, responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
cidn del anúncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 
licla judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley dc Enjuicia-' 
miento Militar de Marina.

Núm. 3.735 .
GARCIA ZAMORA (|uan Antonio), natural^ de Li

nares, de estado casado con Ramona García, de pro
fesión jornalero, de 29 años de edad, hijo de Antonio 
y de Manuel^ domiciliado últimamente en Linares (calle , 
de Santiago, húm. 24), procesado en causa núm. 4 de 
1943 por el delito de escándalo público, seguida en el 
juzgado de instrucción de Caspe (Zaragoza), como 
comprendido en el núm. 1.° del aitículo 835 de' la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en término 
de diez días ante el expresado Juzgado a constituirse 
en prisión.

M.C.D. 2022



1584 Bü j l KI-XH oncw.

. Núm. 3.748 _
TORRES INSA (Cayetano), de 38 años, hijo de 

Nicolás y de Rosa, natural de Sástago, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 1 de la ciudad de Zaragoza a fin de ingresar 
en prisión decretada por la Superioridad en auto fecha 
15 del actual en méritos del sumario núm. 116 de 
1940, instruido contra él y otrcr, sobre hurto.

áe girbnenfa liastaaidltt

Núm. 3.749

JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García Rodrigo y de Madrazo, Ma- 
, gistrado. Juez de primera instancia del Juzgado 

número 1 de esta ciudad de-Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que por don 

Mariano Galindo VéHer, mayor de edad, vecino de 
esta capital, se ha promovido en este Juzgado expe
diente de dominio para justificar es dueño de 1a fin
ca siguíent*?:

"Casa sita en el casco de Zaragoza y calle del 
Refugio (antes, de la Escuela de Cristo). <rfía1ada 
ron el número 12 moderno y 163 anti.guo- de pisos 
levantados. w-

habiéndose puMicadn eT primer edicto en el 
"B'ofctín Oficia!1” de esta provincia, mímero 161, 
de 17 de iub'o último, efn e1 que se hacía enastar 1os 
linderos v descripción de la finca, titubares de ésta, 
propietarios colindantes, y se llamaba y citaba a las 
personas oue en dicho escrito se ¿ndican. como dr 
procedemlcta de tal inmueble, y a todas las demás 
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada, para que dentro 
dH término de ciento ochenta días comparezcan en 
tiste* expediente y quisieran alegar igual o mejor de
recho'. he acordado, en proveído de hm*. publicar por. 
segunda vez el presente edíctd. haciendo un segundo 
Vlamamiento por igual1 término de ciento ochenta días, 
oue empezaron,a contarse desde el 18 de julio 
último.

Dado" en Zarngorai a dieciséis de septiembre de 
mi! novecientos cuarenta y tres. —’ Carlos María 
IGartía Rodrigo. — El Secretario: P. H.. Eugenio 
J sac. /

Núm. 3.747
JUZGADO NUM. 2 . 7 
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Jilee de ins
trucción de! Juzgado número 2 de esta ciudad en el 
ramo separado de prisión dimanante de sumario segui
do en este Juzgado con el núm. 81 de 1943, sobre hur
to, contra Miguel Dnz Buisán y José Luis Ramón Ruiz, 
se notifica por medio de la presente cédula que por re
solución de esta fecha, dictada en e! expresado ramo, 
se han dejado sin efecto las requisitorias y órdenes da
das con fecha 16 del actual para 1a buscá y captura de . 

dichos procesados en atención a que han sido deteni
dos e ingresados en la Prisión de esta ciudad a disposi
ción de este Juzgado y resultas de! expresado sumario.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintiuno de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario:
P. H., Mariano Torrijos. •

PARTE NO OFICIAE *

Nútn-. 3.789 •

Compañía Aragonesa de Radiodifusión. S. A.
. ' 'Convopetnrfa

En cumlph'miento dé díspiteeto en To* grtfcu- 
1c< 1? v 13 rile- Tos Estatutos por que se rr'^e esta 
Ccmináfiía), r* convoca a los socios [undad'ores y 
ordinarios a la Tnn^a yam'’imT ordinaria n.vi* se ce- 
Vhrara r11 día 10 d^ oct'ibre, eú única convnrat’o- 
ria. en To. >caHs y L 1a Snc-Vdad (nLaza d- Esoa- 
ña. míjn. 3. nrincmaT izonieMa). a Tas d-e 1a 
mañana, a1' nbmth de somietcr a su fesolúrfiión la 
aprobación dh los nretsu-núeMos formadlos ñor e! 
Con se ir de AdminíOración v llh censura Ide tas 
cuentas presentadas por- ef mismo, previo infor- 

• >i i- de los rerisPres ^ara a*cr'edKtar su condición 
dé socios, 'ios tenedores de accionéis' ordinarias 
1 abran del -dew,Isitarlas en 1a 'Caía social vemti- 
rraWo hora® antes rile Ü'a s'eñaliakía nafa Ta sesión, 
teniendo ógtial1 vafor el depélrito de los resonar- 
dos qu^ lo acrediltien én cuallcjuiar e'stablélcimiento 
lauca fió.

Zaragoza. 22 de séPtiiembre de 1043. — Et Pre- 
sidelnte. Je'sú* Muro Sevilla. .

♦ ♦ * - - -i-

Núim' 3.780 •

Compañía Aragonesa de Radiodifusión, 8. A.
Convocatoria

En cu.mnlim.ient'n d-; lo idíepuesto en el artículo 
Id d^ Iris Est'atutns phr qú.» se rige esta Sociedad, 
’e convoca a los socios ordinarios a asamblea eis- 
peciaT, que -e reunirá en 1os Iiocalle'^ de- Ta Coímpa- 
ñ’a (plaza de España, núm. 3, principal ¡i;zquierda) 
el día 1 <?e octubre, a Tas seis de 1a tarde. aT obje
to <?e proceder a'l! nbmbratn'ientof de ce'nsores irle 
entintas. Dicha asrimhleia se reunirá en única con
vocatoria, debiendo los concurrente.s adreditar su 
condh’cipn de socios miediante el depósito de las 
acciones a! portador en la Caja s’ociaT veinticuatro 
horas anteé 'del Ta señaladla para 1a s-esión; tenien- 
’o e!l mislmo valor .et depósito de’ los resguardos 

cue lo acrediten en dualquier eétabtocámieríto ban- 
cario.

Zaragoza. 22 de. septié|mbre de 1943. — El Pre- 
'sitieptie. Jesús Muro Sevilla.

t t p. h o g a r  pic x a t e l m
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